
INSTRUCTIVO CONVOCATORIA CULTURA CINEMATOGRÁFICA  2 008

1. El  Centro  Nacional  Autónomo  de  Cinematografía  (CNAC)  realiza  la  Convocatoria  de

Financiamiento 2008 para proyectos de Cultura Cinematográfica  la cual está dirigida a las

Personas  Naturales  o   Jurídicas  dedicadas   a  la  actividad  cinematográfica  o

audiovisual.

2. La  Convocatoria  2008  para  Cultura  Cinematográfica  estará  abierta  desde  el

02 de enero de 2008  hasta el 29 de enero de 2008 , ambas fechas inclusive. 

3. La  solicitud  de  financiamiento  debe  hacerla  quien  será  el  beneficiario  o  el

representante legal de la Institución o empresa solicitante, según sea el caso, o en

su defecto, quien haga la solicitud debe tener poder notariado por éste. La solicitud

debe contener los siguientes formatos:

a. Carta- Solicitud,

b. Planilla de Evaluación de los Proyectos.

c. Presupuesto Provisional.

d. Recaudos indicados en la Carta-Solicitud.

4. Las Modalidades a financiar en esta Convocatoria son las siguientes:

I. Cultura  Cinematográfica,   Financiamiento  de  proyectos  de  investigación

cinematográfica y de formación cinematográfica audiovisual:

a) Investigación  y  Publicación  :  análisis  e  historia  del  hecho

cinematográfico y  sus diferentes aspectos creativos,  técnicos y

culturales. En caso que se tratara de tesis de grado, éstas deben

haber  sido  aprobadas  por  los  Institutos  respectivos.  No  se

aceptará  la  adquisición  de  equipos  para  proyectos  de

investigación. 
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b) Divulgación de la Obra Cinematográfica  :  proyectos cuyo interés

principal sea la divulgación de la obra cinematográfica nacional, la

exhibición  de  películas,  la  organización  de  foros,  seminarios  y

congresos,  festivales,  muestras  itinerantes,  centros  de  cultura

cinematográfica  y  todo  lo  relacionado  que  contribuya  a  la

divulgación  de  la  obra  cinematográfica  universal,  la  formación

total  del  espectador  y  la  participación  de  los  miembros  de  la

comunidad cinematográfica. 

La Gerencia de Desarrollo Cinematográfico estará a cargo de

la recepción de los proyectos en el lapso anteriormente señalado

y en el horario comprendido entre   8:30 a.m. y 12:00 m / 2:00

p.m. y 4:00 p.m., ubicada en la Av. Francisco de Miranda, Centro

Empresarial  Miranda,  piso  2,  ofic.  2M,  Los  Ruices,  Teléfonos:

0212-238.77.94 / 0212-232.60.95.

Responsable: Mildred Medina

Direcciones Electrónicas: mmedina@cnac.gob.ve

                                          convocatoria2008@cnac.gob.ve

c) Mejoramiento  Profesional  y  Formación  de  Recursos  Humanos:  

(Becas  y  Programas  de  Apoyo  a  Escuelas  o  Centros  de

Formación Cinematográfica).  La Gerencia del  Laboratorio  del

Cine  y  el  Audiovisual  de  Venezuela  estará  a  cargo  de  la

recepción de los proyectos en el lapso anteriormente señalado en

el horario comprendido entre 8:30 a.m. y 12:00 m / 2:00 p.m.  y

4:00 p.m, ubicado en la Av. Francisco de Miranda con principal de

Los Ruices,  Centro  Empresarial  Miranda,  piso  1,  ofic.  1i,  Los

Ruíces. Teléfonos: 0212-239.91.84 / 0212-237.92.06

                  Responsable: Nancy De Miranda

                  Dirección Electrónica:  nmiranda@cnac.gob.ve

             

                Las planillas se pueden encontrar en el sitio web del CNAC: www.cnac.gob.ve

                o  en las gerencias antes señaladas.

                 Los recursos que se aprueben se entregarán bajo la figura de subsidio.
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5. Los Proyectos cuyos recaudos estén incompletos, no serán considerados durante

la evaluación para el otorgamiento del financiamiento solicitado.

6. Entregado  el  proyecto  se  dará  constancia  de  recepción  del  solicitante,  dicha

recepción no implicará la aceptación del proyecto por parte del CNAC, para el

financiamiento solicitado. 

7. La Comisión de Cultura Cinematográfica, conforme lo establece el Artículo 35 del

Reglamento de la Ley de la Cinematografía Nacional, estará integrada por cinco

(5) miembros, dispuestos de la siguiente manera:

a. Un (1) Guionista o Director, representante de los autores cinematográficos

nacionales.

b. Un (1) Crítico de Cine, representante de los críticos del cine.

c. Un (1) representante designado por las Escuelas Nacionales Superiores de

Cine o Comunicación Social que tengan mención Audiovisual.

d. Un (1) representante designado por el Directorio del Consejo Nacional de

la Cultura (CONAC)

e. Un  (1)  miembro  designado  por  la  Junta  Directiva  de  la  Fundación

Cinemateca Nacional (FCN)

8. La  Comisión  de  Cultura  Cinematográfica  tendrá  un  plazo máximo  de  dos  (2)

meses  para  evaluar  los  proyectos,  contados  a  partir  del  primer  (1)  día  hábil

siguiente a la entrega de los proyectos a los miembros de la Comisión, conforme lo

establece el Artículo 32 del Reglamento de la Ley de la Cinematografía Nacional.

Luego  de  ello,  remitirán  sus  recomendaciones  al  Comité  Ejecutivo  del  CNAC.

9. Los proyectos y demás documentos exigidos deberán presentarse en cinco (5)

ejemplares numerados debidamente encuadernados, dentro de sobre de manila,

en donde se indique:

a. Nombre del Proyecto. 

b. Nombre del solicitante. 

c. Modalidad: 

i. Cultura Cinematográfica: 

• Investigación y Publicación 
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• Divulgación de la Obra Cinematográfica

• Mejoramiento  Profesional  y  Formación  de  Recursos

Humanos.

10. Los  interesados  en  participar  en   la  Convocatoria  de  Cultura  Cinematográfica

2008, que se encuentren en el interior o exterior del país, podrán enviar los sobres

indicados en el numeral anterior, por courrier (MRW, DOMESA, DHL, IPOSTEL,

entre otros). Los solicitantes deben pagar el envió del sobre.

11. No  se  admitirán  inscripciones  de  concursantes  directamente  vinculados  a

miembros  de  la  Comisión  de  Cultura  Cinematográfica  del  CNAC,  pudiendo

impugnarse la inscripción en caso que esta situación se presente en cualquier fase

de  la  convocatoria.   Se  entiende  como  directamente  vinculadas  a  todas  las

personas  que  mantengan  relación  de  empleo,  así  como  familiares  y

consanguíneos  hasta  el  tercer  grado;  asimismo se  deben tener  en  cuenta  las

limitaciones explicitadas en los artículos 10, 11, 12 y 13 del Reglamento Interno de

Estímulo y Fomento a la Creación y a la Producción Cinematográfica.

12. No se aceptarán inscripciones presentadas o enviadas por correo fuera del plazo

establecido en el numeral segundo.

13. La  inscripción  del  concursante  implica  la  previa  y  total  aceptación  de  las

disposiciones  del  Reglamento  Interno  de  Entrega  de  Aportes  que  rigen  estas

modalidades.  
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